
Código de referencia: ES.06015.ADPBA/DP.01.02.02.01//L03996
Título: Registro de actas de sesiones del Pleno de la Diputación
Provincial de Badajoz
Fecha: [c] 1979
Nivel de descripción: Unidad documental compuesta
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 libro.

El Documento de este mes lo vamos a dedicar a honrar la
memoria de Luciano Pérez de Acevedo y Amo, Presidente de la
Diputación  de  Badajoz  entre  1979  y  1983  y  recientemente
fallecido. Lo hacemos a través del libro de actas en  el que se
incluye la sesión en la que es elegido para este cargo. 

El  libro  en  cuestión  abarca  el  periodo  de  sesiones
comprendidas entre el 26 de enero de 1979 y el 21 de diciembre
del mismo año, siendo la sesión de 26 de abril,  en las hojas
163-167, la que recoge su nombramiento. 

Luciano  Pérez de Acevedo y Amo nació en Badajoz el 31 de
marzo de 1943, Abogado de profesión desde 1965, desempeñó
cargos tan importantes como los de Delegado de Gobierno en  la
Confederación  Hidrográfica  del  Guardiana,  fue  miembro  del
equipo que redactó el Estatuto de Autonomía, Diputado de la
Asamblea de Extremadura en su primera legislatura y Presidente
de  la  Diputación  de  Badajoz  entre  1979  y  1983.  Tras  las
elecciones municipales de 3 de abril de 1979 fue presentado  al
Organismo  Provincial  por  el  partido  judicial  de  Badajoz  y,
representando  al  partido  de  Unión  de  Centro  Democrático
(UCD), fue nombrado Presidente en la sesión Plenaria de 26 de
abril de 1979, cesando con fecha 3 de junio de 1983. Durante
su mandato fue además Presidente de la Comisión de Gobierno,
Presidente  de  la  Comisión  de  Cultura,  Vocal  del  Pleno  de  la
Comisión  de  Colaboración  del  Estado  con  las  Corporaciones
Locales, Representante en la Fundación Cultural Privada “Ayuda
a los Centros Universitarios de Badajoz”, Consejero Nato en el
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Consejo de Administración de Mercoguadiana de Don Benito–
Villanueva de la Serena, Representante en la Mancomunidad de
Diputaciones  de   Régimen  Común,  Consejero  de  INEXSA,
Consejero  General  en  la  Caja  de  Ahorros  de  Plasencia  y

Representante en la Junta del Patronato de  Feval.

Durante sus años como Presidente, la Diputación tuvo una
intensa  actividad plenaria  en la  cual  se  siguieron discutiendo
temas  importantes  para  la  conservación  de  los  recursos
económicos,  personales  y  de  infraestructuras  de  la  propia
Diputación  pero,  sobre  todo,  amplias  fueron  las  decisiones
encaminadas  a  mejorar  la  situación  de  los  municipios  de  la
provincia: diversos planes para la mejora de las infraestructuras
y  edificios  locales,  actuaciones  para  el  desarrollo  del
abastecimiento  de  aguas,  saneamiento  que  permitiera  una
mayor salubridad en las poblaciones, electrificación para facilitar
la calidad de vida de los ciudadanos, mejora de los pavimentos,
de los edificios, gestión de subvenciones de fondos para paliar la
situación de desempleo, en definitiva, un sinfín de medidas en
beneficio  de   todos  los  ciudadanos  a  los  que  se  debe  la
Diputación y que hiciese de los pueblos de la provincia lugares
idóneos para vivir y desarrollar su economía.  

Importantes  también  fueron  muchas  de  las  mociones
presentadas  en  las  sesiones  de  la  Corporación,  como  la
celebrada el 31 de agosto de 1979 para debatir la conveniencia
o no o, en otras palabras, definir la posición de la Diputación
sobre la construcción y puesta en funcionamiento de la Central

Nuclear  de  Valdecaballeros;  o  la  propuesta  de  moción  para
debatir  la  postura  ante  la  instalación  de  Centro  Regional  de
Radio Televisión Española, en la sesión de 27 de marzo de 1981.

Durante  estos  años,  la  Diputación  amplió  también  su
patrimonio con la adquisición, entre otras, de 650 hectáreas de
terreno en la finca “La Cocosa” con el objetivo del fomento de la
actividad  agrícola  y  ganadera,  o  la  compra  del  edificio  “La
Giralda” en Badajoz. Asimismo, en sesión 30 de abril de 1982
fue propuesta de adquisición de chalet vacacional en Chipiona
por 5.500.000 pesetas para disfrute y descanso de los acogidos
del Jardín Infantil.

Especialmente  interesante  fue  su  discurso  de  despedida
efectuado  en  la  última  sesión  plenaria  de  la  Diputación
celebrada el 3 de junio de 1983 en la cual hizo un detallado
recorrido por todas las mejoras realizadas durante su legislatura
en aras de facilitar la calidad de vida de los ciudadanos de la
Provincia.
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